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RFSOLIJCION No.0000137 DF: 1.9 

1< 6 EN E. i99B 
"Por la cual se renueva el Permiso O~iginario de Prestacción de Servicios No. POPS-CO-004-92 a la 
empresa EXPRESO BRASILIA S.A/ . 

LA DIHECTORA GF:NERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO TERRESTRE 
AllTOl\fOTOR 

En uso de facultades que le confiere las Decisiones 359/94 y 398/97 de la Comisión del Acuerdo de 
Car1agena. y en desarrollo de lo dispuesto en los artículos 35 y 38 del Decreto 2171 del 30 de 
Diciembre 1092, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión del Acuerdo d~ Cartageua expidió las IJecisione.s 359 de 
cuales regulan el transporte internacional de pasajeros por carretera. 

1994 y 398 de 1997, las 

Que el Instituto Nacional de Transporte y Tránsito INTRA otorgó a la empresa EXPRESO 
BRASILIA S A el Pem1iso Originario de Pres1ación de Servicios POPS-CO-004-92 con vigencia 
lrnsta el 23 de diciembre de 1997, fimdamentado en el artículo 22 de la Decisión 289 de 1991 que no 
ex1gi.1 acto a<lministrntivo para su expedición. 

.. 

Que la Decisión 359 sefiala e,, el articulo 17 que el Permiso Originario de Pres1ación de Servicios y 
sus Anexos I y !I serán otorgados de conformidad con los fonnatos que cons1an en el apéndice I de la 
misma. las c1rnles requieren del acto ::1dministrativo respectivo 

Que mediante escrito radicado en es1e Ministerio bajo el No. 45233 del 4 de diciembre de 1997, la 
señora Lilia Stella Guarín García quien actúa como representante legal de la empresa solicitó la 
renovación del penniso conforme a lo establecido en el articulo 29 de la Decisión 359. 

Que la fi111cíor1aria de la Subdirección de Transporte lntemacionaf, Doris Jiménez González. verificó 
l;:i solicilud presentad;:i y c0nstató que cumple con los requisitos exigidos para s11 renovació11. 

Q11e en rnér ito de lo expuesto, 

RESllF:LVE: 

ARTICULO rRll\fERO.- Renovar el Penniso Originario de Prestación de Servicios POPS
CO-00~-92 a la empresa EXPRESO BRASILIA S.A .. con vi['encia hasta el 71 de diciembre del 
2002. 

ARTICllLO SF:GlfNDO.- La empresa EXPRESO BRASILIA S.A mantendrá vigf'tes los 
rloc111n~11fos enunciade>s en los literales h) y d) de la Decisión 398 de 1997. 

ARTICULO TERCERO.- El Permiso Originario de Prestación de Servicios no faculta a la 
empresa para prestar el servicio de transpolte público internacional de pasajeros por carretera, el cual 
solo podr~ prestar cuando el l\..1inis:te:rio ::1dj~1dicp:e !;is mtas respectivas mediante resolución. 
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ARTICULO CUARTO.- las autoridades de tránsito y transporte serán las encargadas por el 
cumplimiento de la presente resolución. 

AltTIClJLO QUINTO.- Conlra la presente resolución procede el recurso de reposición ante 
ésta Di,ecci&n y el de apelaci&n ante el Señor Ministro de Transpmte, los cuales deberán interponerse 
de11lro de los cinco (5) días siguientes a su 11ouficac1ón. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
e~ 
'•. 

Dada en Santafé Je Bogotá, a los ,~ 16 ENE 1998 
~ ! 

RIL':..U'l!:2' ~tfi/ir.fü>~ 
y· ectora General Transpor~ 

Terrestre Automotor 

Proyectó· DoA&)1énez Go 'lez ~ 

:i:· 7·· ~,:;,._p.,"1 . 
R~NIDAD PINWN MANTILLA 
Subdirectora Transporte Internacional 
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